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AVISO DE DECLARATORIA
DESIERTA

EL  MINISTERIO  DE  SALUD  (MINSAL)   A  TRAVÉS  DE  SU  UNIDAD  DE
ADQUISICIONES  Y  CONTRATACIONES  INSTITUCIONAL  (UACI), dando
cumplimiento  al  Artículo  57,  inciso  segundo  de  la  Ley  de  Adquisiciones  y
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), comunica que el Concurso
Publico CP No.01/2016  denominado  “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA
EL  DESARROLLO  Y  EJECUCIÓN  DE  INTERVENCIONES  E
INVESTIGACIONES  EN  SALUD  DENTRO  DEL  MARCO  DEL  PROYECTO
“INVESTIGACIONES SOBRE EMBARAZO EN NIÑAS Y ADOLESCENTES EN
EL  SALVADOR,  2015-2016”  (Licenciada  en  Enfermería,  Enfermera
Supervisora  o  Monitora,  Médico  con  Especialidad  en  Gineco-Obstetricia,
Licenciado en  Psicología,  Profesores  de  Educación  Básica,  Trabajadores
Sociales, Educadores para la Salud, Médicos Generales, Profesional de la
Salud),  fue  Declarada  Desierta por  medio  de  RESOLUCIÓN  RAZONADA
No.53/2016 emitida por la Señora Ministra de Salud en fecha 22 de Abril  de
2016.

San Salvador, 20 de Octubre de 2016
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